REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 23: a lo principal y primer otrosí: atendida la naturaleza infraccional del procedimiento, que la demanda de autos está dirigida solamente en contra del Estado de Chile y lo dispuesto en los artículos 20, inciso segundo, 24º y 29º del Decreto Ley Nº 211 y los artículo 3º, 23, 160 y 254 del Código de Procedimiento Civil, no ha lugar; al segundo otrosí, traslado; al tercer otrosí, que no habiéndose alegado derechamente la falsedad o falta de integridad de los documentos, como exige el artículo 346, número 3,° del Código de Procedimiento Civil, no ha lugar. Sin perjuicio de lo anterior, ténganse presentes las observaciones realizadas a los documentos indicados; al cuarto otrosí, traslado; al quinto otrosí, por acompañada la versión digital indicada; al sexto otrosí, téngase presente y por acompañado el documento indicado, con citación; y, al séptimo otrosí, téngase presente
Notifíquese por carta certificada.
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